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OM-013-2020 
 

EL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL 
CANTÓN FRANCISCO DE ORELLANA 

CONSIDERANDO: 
 
Que, de acuerdo al art. 238 de la Constitución de la República y el Art. 5 del Código Orgánico 
de Organización Territorial Autonomía y Descentralización, las Municipalidades gozan de 
autonomía política, administrativa y financiera que comprende el derecho y la capacidad 
efectiva de este nivel de gobierno para regirse mediante normas y órganos de gobierno 
propios, en sus respectivas circunscripciones territoriales, bajo su responsabilidad, sin 
intervención de otro nivel de gobierno y en beneficio de sus habitantes. Esta autonomía se 
ejercerá de manera responsable y solidaria; 
 
Que, el Artículo 240 de la misma norma, establece "Los gobiernos autónomos 
descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias y cantones tendrán 
facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones territoriales"; 

 
Que, el Art. 7 del COOTAD, se refiere a la facultad normativa: “Para el pleno ejercicio de 
sus competencias y de las facultades que de manera concurrente podrán asumir, se 
reconoce a los consejos regionales y provinciales, concejos metropolitanos y municipales, la 
capacidad para dictar normas de carácter general, a través de ordenanzas, acuerdos y 
resoluciones, aplicables dentro de su circunscripción territorial. El ejercicio de esta facultad 
se circunscribirá al ámbito territorial y a las competencias de cada nivel de gobierno, y 
observará lo previsto en la Constitución y la Ley…”; 
 
Que, el numeral 5) del art. 264 de la Constitución de la Republica, en concordancia con el 
literal e) del art. 55 del COOTAD, establece como competencia de los gobiernos municipales: 
“Crear, modificar, exonerar o suprimir mediante ordenanzas, tasas, tarifas y contribuciones 
especiales de mejoras”; 
 
Que, en los literales b) y c) del art. 57 del COOTAD, establece como atribuciones del concejo 
municipal: “Regular, mediante ordenanza, la aplicación de tributos previstos en la ley a su 
favor”;y “Crear, modificar, exonerar o extinguir tasas y contribuciones especiales por los 
servicios que presta y obras que ejecute”; 
 
Que, el Art. 186, del COOTAD, prescribe: “Facultad tributaria.-Los gobiernos autónomos 
descentralizados municipales y distritos metropolitanos mediante ordenanza podrán crear, 
modificar, exonerar o suprimir, tasas y contribuciones especiales de mejoras generales o 
específicas, por procesos de planificación o administrativos que incrementen el valor del 
suelo o la propiedad; por el establecimiento o ampliación de servicios públicos que son de 
su responsabilidad; el uso de bienes o espacios públicos; y, en razón de las obras que 
ejecuten dentro del ámbito de sus competencias y circunscripción, así como la regulación 
para la captación de las plusvalías. Cuando por decisión del gobierno metropolitano o 
municipal, la prestación de un servicio público exija el cobro de una prestación patrimonial 
al usuario, cualquiera sea el modelo de gestión o el prestador del servicio público, esta 
prestación patrimonial será fijada, modificada o suprimida mediante ordenanza. Los 
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municipios aplicarán obligatoriamente las contraprestaciones patrimoniales que hubieren 
fijado para los servicios públicos que presten, aplicando el principio de justicia redistributiva. 
El incumplimiento de esta obligación podrá ser causal de destitución de los funcionarios 
responsables. En el caso de incumplimiento el órgano legislativo del gobierno autónomo 
descentralizado respectivo sancionará, sin perjuicio de las sanciones correspondientes, al 
funcionario responsable del incumplimiento. Los gobiernos municipales y distritos 
metropolitanos autónomos en base a los tributos generados en las parroquias rurales y otros 
que desconcentren en beneficio de los presupuestos de los gobiernos parroquiales rurales, 
constituirán un fondo cuyo cincuenta por ciento (50%) se reinvertirá equitativamente entre 
todas las parroquias rurales de la respectiva circunscripción territorial y el cincuenta por 
ciento (50%) restante se invertirá bajo criterios de población y necesidades básicas 
insatisfechas”; 
 
Que, el Art. 566, del COOTAD, prescribe: “Las municipalidades y distritos metropolitanos 
podrán aplicar las tasas retributivas de servicios públicos que se establecen en este Código. 
Podrán también aplicarse tasas sobre otros servicios públicos municipales o metropolitanos 
siempre que su monto guarde relación con el costo de producción de dichos servicios. A tal 
efecto, se entenderá por costo de producción el que resulte de aplicar reglas contables de 
general aceptación, debiendo desecharse la inclusión de gastos generales de la 
administración municipal o metropolitana que no tengan relación directa y evidente con la 
prestación del servicio. Sin embargo, el monto de las tasas podrá ser inferior al costo, 
cuando se trate de servicios esenciales destinados a satisfacer necesidades colectivas de 
gran importancia para la comunidad, cuya utilización no debe limitarse por razones 
económicas y en la medida y siempre que la diferencia entre el costo y la tasa pueda cubrirse 
con los ingresos generales de la municipalidad o distrito metropolitano. El monto de las 
tasas autorizadas por este Código se fijará por ordenanza”; 
 
Que, el Art. 567, del COOTAD, prescribe:  Obligación de pago El Estado y más entidades 
del sector público pagarán las tasas que se establezcan por la prestación de los servicios 
públicos que otorguen las municipalidades, distritos metropolitanos y sus empresas. Para 
este objeto, harán constar la correspondiente partida en sus respectivos presupuestos. Las 
empresas privadas que utilicen u ocupen el espacio público o la vía pública y el espacio 
aéreo estatal, regional, provincial o municipal, para colocación de estructuras, postes y 
tendido de redes, pagarán al gobierno autónomo descentralizado respectivo la tasa o 
contraprestación por dicho uso u ocupación; 
 
Que, es enteramente justo que cuando personas naturales o jurídicas solicitan de las 
oficinas y departamentos técnicos y administrativo de Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal Francisco de Orellana, certificaciones, copias, servicios o trabajos que van en su 
beneficio exclusivo, pague por ellos tasas que condensen su costo y los créditos gastos 
operativos, que directa y evidente, demanda el mantenimiento y la actividad de las oficinas 
y departamentos; 
 
Que, Mediante acto normativo aprobado y sancionado en fecha 09 de septiembre de 2011, 
entra en vigencia la ordenanza Nro. OM – 014 – 2011, para la determinación del cobro de 
tasas por servicios técnicos administrativos en el Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal Francisco de Orellana; 
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Que, el Art. 492 del Código Orgánico de Organización Territorial, otorga la facultad de 
reglamentar por medio de ordenanza el cobro de los tributos.  
 

En ejercicio de las atribuciones conferidas en la ley; 
 

EXPIDE: 
 

La siguiente ORDENANZA REFORMATORIA A LA ORDENANZA PARA LA 
DETERMINACIÓN DEL COBRO DE TASAS POR SERVICIOS TÉCNICOS Y 
ADMINISTRATIVOS EN EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL FRANCISCO DE ORELLANA. 
 

Art. 1.- Agréguese después de la disposición general el siguiente texto: 
 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA. 
 

Primera. -  Quedan exentos del pago de las tasas determinadas en la presente ordenanza 
las personas naturales, entidades públicas y organismos privados sin fines de lucro, 
únicamente cuando se trate de ejecución de proyectos de beneficio social, sin perjuicio que 
se hayan iniciado dichos trámites administrativos con anterioridad a la vigencia de la 
presente reforma y que estos no se encuentren concluidos. 
 

DISPOSICIÓN FINAL 
 

Única. - Vigencia. - La presente Ordenanza entrará en vigencia desde su publicación en 
el Registro Oficial, sin perjuicio de su publicación en la gaceta oficial Municipal y en la página 
web institucional. 
 
Dado y suscrito en la sala de sesiones del Concejo de Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal Francisco de Orellana, a los veintinueve días del mes septiembre del 2020. 
 
 
 
 
 
 
 
Sr. Jose Ricardo Ramírez Riofrio    Abg. Sergio Vinicio Poveda Vega   
ALCALDE DEL CANTÓN     SECRETARIO GENERAL    
FRANCISCO DE ORELLANA 
 
CERTIFICO: Que la ORDENANZA REFORMATORIA A LA ORDENANZA PARA LA 
DETERMINACIÓN DEL COBRO DE TASAS POR SERVICIOS TÉCNICOS Y 
ADMINISTRATIVOS EN EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL FRANCISCO DE ORELLANA fue conocida, discutida y aprobada, en primer 
y segundo debate, en sesiones ordinarias del 8 y 29 de septiembre del 2020, 
respectivamente y de conformidad con lo establecido en el inciso cuarto, del artículo 322 
del COOTAD, remito al alcalde para su sanción. 
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Lo certifico: 
 
 
 
 
 
Abg. Sergio Vinicio Poveda Vega 
SECRETARIO GENERAL   
 
ALCALDÍA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
FRANCISCO DE ORELLANA.- Francisco de Orellana, a los un días del mes de octubre del 
2020.- VISTOS: Por cuanto la ORDENANZA REFORMATORIA A LA ORDENANZA PARA 
LA DETERMINACIÓN DEL COBRO DE TASAS POR SERVICIOS TÉCNICOS Y 
ADMINISTRATIVOS EN EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL FRANCISCO DE ORELLANA está de acuerdo a la Constitución y las leyes 
de la Republica, de conformidad con las disposiciones contenidas en el Art. 322 del Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD), 
SANCIONO la presente Ordenanza y ordeno su promulgación de acuerdo a los dispuesto 
en el artículo 324 del COOTAD. 
 
 
 
 
 
Sr. Jose Ricardo Ramírez Riofrio  
ALCALDE DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
FRANCISCO DE ORELLANA 
 
SECRETARÍA GENERAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL FRANCISCO DE ORELLANA. - Proveyó y firmó la ORDENANZA 
REFORMATORIA A LA ORDENANZA PARA LA DETERMINACIÓN DEL COBRO DE 
TASAS POR SERVICIOS TÉCNICOS Y ADMINISTRATIVOS EN EL GOBIERNO 
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL FRANCISCO DE ORELLANA, el señor 
José Ricardo Ramírez Riofrio, alcalde del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 
Francisco de Orellana, en la fecha señalada.  
 
Lo certifico. - 
 
 
 
 
 
Abg. Sergio Vinicio Poveda Vega 
SECRETARIO GENERAL 
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